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Dec. núm. 224-22 que nombra a Kathleen Teresa Martínez Berry, ministra consejera
honorífica de la Embajada de la República en la República Árabe de Egipto. Deja sin
efecto el artículo 5 del decreto núm.658-21. G. O. No. 11065 del 9 de abril de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 224-22

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Kathleen Teresa Martínez Berry queda designada ministra consejera
honorífica en la Embajada de la República Dominicana en la República Árabe de Egipto.

ARTÍCULO 2. Queda sin efecto el artículo 5 del Decreto núm. 658-21, del 18 de octubre de
2021, respecto a la derogación de la designación de Alfonsina González Nicasio como
ministra consejera en la Embajada de la República Dominicana en el Reino de Bélgica.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); año
179 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. núm. 225-22 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal
Colon en el Grado de Caballero, al destacado músico Francisco Guillermo Carías
Marra. G. O. No. 11065 del 9 de abril de 2022.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 225-22

CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del eminente músico dominicano, Francisco
Guillermo Carías Marra, quien durante su larga carrera ha realizado valiosos aportes a la
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difusión de la cultura dominicana, especialmente como exponente del jazz y de la fusión de
este con los ritmos originarios de nuestro país y de América Latina.

CONSIDERANDO: Que, igualmente, el afamado músico ha dedicado gran parte de su
destacada carrera musical a compartir su experiencia a través de la enseñanza, tanto en
nuestro país como en prestigiosas instituciones extranjeras.

CONSIDERANDO: Que Francisco Guillermo Carías Marra, en la práctica de sus virtudes
artísticas y humanas, representa un ejemplo para las generaciones presentes y futuras.

CONSIDERANDO: Que es un deber del Estado reconocer a aquellos ciudadanos que hayan
destacado de manera notable en los campos de la filosofía, las ciencias, las artes y las letras.

CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano, en justo reconocimiento a la trayectoria
nacional e internacional del músico Francisco Guillermo Carías Marra, lo hace merecedor de
los más altos reconocimientos que concede el Poder Ejecutivo por sus valiosos aportes a la
cultura.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 1352, del 23 de julio de 1937, que crea la Orden Heráldica de Cristóbal
Colón.

OÍDO: El parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón en
el Grado de Comendador al destacado músico Francisco Guillermo Carías Marra.

ARTICULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022); año
179 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER


